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RESOLUCION M3 IG-CA-$4-

DR. LUIS CABEZAS PARRALUS

INTENDENTE PE COMPAITAS DE GUAYAQUIL

En etercicto de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, según %esolución o. $553 del
212 de Diclombre de 1,976; o

CONSTDERANDO
É $

0UE el 2240 marrode 198€ se ha otercado ante el No-
terio Ouinto “urlente del Cantón “usnyiaquíl sbogato Cesario
Leonidas Condo Chiriboya,/la escritura pública de aunento de
capital y reforma de estatutos de “PICA-PLASTICOS TEDOSTRTA-
ES EA.

QUE el doctor Henry Baád Antón, con el patrocinio del
doctor Roberto ante Selernjea su calidad de Presidente de la
cormpoñía, ha solicitado la aprobación de la indicada escritu-
ra pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias ceorti-
ficadas de la visas;

OUR la referida escritura pública guarda confornidad
con el laforue No, 34-S11-DIA del 23 de abril de 19%4, emi-
tido por «el Departarenteo de Inspección de esta Institución;

> CUR el bepartarenteo Jurídico mediante Oficio o, $£-»3-
de) CA-54-512 del?8 de mayo de 1934, ha emitido informe favera-
— ble para le continuación del tránite, una vet que considera

NX que se ha dedo cuaplinmiento a los requisitos legales respec-
tivos;

Le En ejercicio de las atribuciones ane le confiere la
AT, Y,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el asunento de capital
de UPICA-PLASTICOS TEDISTRIALES CLA.” per CINCUENTA Y CINCO
MILLONES DY SUCRES, dividido en cincuenta y cinco mil nue-
was acciones de un mil sucres cada una, y b) La reforma de
estatutos constantes en la indicada escritura.

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que el Notario Cuínte de -
este Cantón, tos nota al nmarson de la matriz de la escritu-
ra pública que se aprueba del contenido de la presonte
Resolución y sienta razón de este anotación,

GATO TERCERO, - PITPONER que el Tegistrador “er-
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ems. COpla de dicha cntritura de restantes con la
Loca26n de 14 tnseripeión Yue <>pin Y, >) cumpla con les
ASA ba » sh .an-34-Ley de Begistro.
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EN ¿STEAMCUANTO¿eb JoOPONIR:qué el Notario Segundo del
E antén Cuerysaquil, auote Aj varger de la matriz de la escrí-
o . pública del 23 de meyade 1.261, por la cual se cons-
ES o yá la compañía en refertpcia, que ha procedido a nunen-
coa GON el capitel y a reforuar dus estatutos, nodiante la
oeyao astcritura pública que se eprueba vor la presente *esolución
A “y siento rusón de esta anotación,

 

rien

ARTÍCULO QUINTO. -y DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique por una voz, en uno
de los diarios ús mayor circulación en Guayaquil. Un ajen-
plar de la publicación deberá entreparse a este Pespacho.

CUMPLIDO, vuelvas el expediente.

COMURIOVESE. - DADA y firmale en la Superintendencia de
Conpatias en Guayaculi, a ¿   

ENTENDENTE DE COMPARTAS

/ «4ede inscrita le presente Resolución de Pojas 11.130
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Ssucyaguil, coce de Junio de ey] eetntos ocho
cuatro o- El Renistrador rercóAt  

se tomó nota de lo ordenado en loa enferior fe

fojas ¿.643 del Resistro Nercantil de 1.961; 4.385 del -
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